
ARTÍCULOS DE L A R E A L O R D E N A N Z A 
para el régimen y gobierno de la cria 
de caballos expedida en 8 de Setiem
bre de 17 8 9r que comprehenden los pri
vilegios concedidos por S. M . á los que 
se dedican al fomento de este ramo. 

A : 

ARTÍCULO 3, 

.1 criador que tenga doce ó mas yeguas de vien
tre propias ó tres caballos padres aprobados para 1̂  
monta por tiempo de tres años continuos, no se le 
prenderá por deudas, á menos que no sean por ren
tas ó derechos pertenecientes á mi Real Hacienda, y 
será libre de huéspedes, alojamiento (que no sea de 
mi familia ó Casa Real), repartimiento de trigo, 
paja , cebada , ú otros bastimentos, carros y bagages 
para el servicio de mi Exército, aunque sea de mi 
Real Casa, ó sus Proveedores , tutela, curaduría, 
mayordomía de Pósito, Propios, y cobranza de bu
las, levas, quintas y sorteos para el servicio y reem
plazo de mi Exército ó de las Milicias; El que ten
ga quatro yeguas ó dos caballos padres, será libre de 
alojamiento y huéspedes, levas , quintas y sorteos pa
ra la Tropa y Milicias: y el que tuviere tres yeguas 
ó un caballo padre, será libre de alojamiento y 
huéspedes , y podrá como los anteriores usar de pis
tolas de arzón quando montare á caballo* 

Y para que no se ofrezca duda en quanto al go
ce de la exención de;levas, quintas y sorteos que se 
contienen en este artículo, se declara, que el padre, 
criador de yeguas que tenga doce cabezas de? esta 
especie, actualmente aptas para criar en-el año que 
respectivamente les correspond^i, haU^ndose con un 
hijo hábil para el servicio este librg de enerar 
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en quintas y sorteos vsin admitirse redaínacion ni re
curso alguno de los mozos y demás que por Orde
nanza de;Reemplazos de Exército y Milicias deben 
entrar en cántaro, sin otra justificación de causa que 
la de existencia de las doce, yeguas ó mas que cons
ten del registro. 

Que ̂ n q ü e este mism^idriador tenga otro hijo 
inhábil para el Real servicio, ha de poder libertar 
el hábil, pues para aquel que ¿no lo es no necesita 
de privilegio. 

Que si este propio criador tuviere dos, trel ó 
mas hijos hábiles - para el servicio, I pueda relevar 
de ellos el que le pareciere, y el que así señalare 
quede libre de entrar en suerte: todo esto sin otra 
calidad que la de haber registrado el padre las doce 
yeguas propias seis meses antes de la publicación 
de los sorteos i mantenerlas al tiedpo .de ellos, y 
continuar después á lo menos el de tres años, repo
niendo las que se le murieren ó desgraciaren con 
Jas potrancas que le prodúzcanlo comprándolas si no 
las hubiere criado con las doce que le proporcionan 
este privilegio. -

Que todo criador que mantenga las dichas doce 
yeguas registradas ,: ademas ̂  efe: libertar el hijo há
bil que queda expresado, pueda hacerlo también-de 
otro, ó de todos los que tuviere de igual; clase re-¿ 
gistrando á nombre dedada uno seis y egiMs de cria 
de las que produxeren las doce: y aimqie esto la 
execute para todos los hijos, ó • para • algMio quafel 
mesés antes de la publicación de Jos sm-ta©^, Ka de 
distotar de la exéneloli, con la' prtdtó'^bMgaci» 
de 'conservarías por el mismo tiampo da¿ires años, o J 

^ Que tósot^zós de casa abifrtai y viudos sifa Ai* 
jos, sean •ní^a^raies^rnater 
lid hacitná^^éomo ¿ § b g m « í s ^ ^ ü a s propias rtgis^ 
iradas seis meisés ante^^e iá^MicaciíM Io$ S0i4 



teos, serán libres y exentos de ellos, y como tales 
se les anotará en el padrón ó listas que deben prece
der para executárlos, 

Qae el privilegio concedido para libertar un hk 
jo al criador que tuviere y registrare doce yeguas 
de cria, lo ha de gozar igualmente teniendo solas 
seis; pero manteniendo al mismo tiempo un caballo 
padre - y si tuviere este y las doce yeguas, podrá 
relevar un hijo por esta razón , y otro por la de 
tener el caballo padre, equivaliendo esta circunstancia 
á las seis yeguas que puede registrar en su cabeza 
para libertarlo. 

Que los dichos mozos de casa abierta y viudos 
sin hijos que mantuvieren y registraren un caballo 
padre, gocen de la misma exención que les va con
cedida como si tuvieran las seis yeguas. 

Como puede verificarse que á un hijo de familia 
que lo sea ó no de criador ya establecido, se le ha
ga legado ó donación de yeguas , ó de uno ó dos 
caballos padres, cuyo principio puede ofrecer pro
gresos en esta grangeria, no siendo el número de ye
guas menos de quatro, se declara que por esta ra-
M n , y la de uno ó dos caballos padres , ha dê  go
zar el hijo legatario ó donatario la exéncion de en
trar en sorteo para reemplazo del Exército ó M i l i 
cias, y su padre de alojartiiento y huéspedes , con 
calidad de que el legado ó donación se hayan veri
ficado seis meses antes de la publicación de los sor
teos , y continúen manteniendo dichas yeguas, ca
ballo ó caballos padres por espacio de tres anos ̂  y 
si fenecidos estos se deshicieren del ganado los con
tenidos en este y los números anteriores, se extinga 
también el privilegio. 

Que todos los expresados en los párrafos que que
dan mencionados, si aprovechándose de los privile
gios después de pasado el tiempo de las quintas ó sor-
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tPris Se deshicieren de las yeguas o caballos o no tu-
S e t o el número de aquellas, ademas de 

yteren ^ f ^ ^ ducados por cada cabeza que 
la ^ . n de las que deben tener, se aplicará la per-

Sdre seln su Wtra . sin iaterpreucon , n, cau-

co ¿ o n d a el cumpUroiento de cada eosa de lasque 
van concedidas y concederán en ocroa ámenlos. 

ARTÍCULO 4. 

Los guardas, mozos y sirvientes empleados pa
ra la custodia d ; las yeguas, caballos padres, po-

^TZTX oí IT 'justicia del distrito 
donde sirvieren seis meses antes de la pubhcaaon 
t ia qdnta, leva ó sorteo para el reemplazo del 
Exérc i t^Mmcias ; y no V f ™ ^ ^ ^ 
causas de denuncia, respondiendo para las penas 
con sus bienes ó los de sus amos. 

ARTÍCULO 5-

No se podrá hacer execucion en dicho ganado 
yeguar , sus aperos y pastos aunque proceda la deu
da de mis contribuciones Reales , con tal que ten-
g n o t ^ bienes - y no teniéndolos, se proceder 
L arreglo á derecho y de modo que el ganado 



no padezca , cuyo valor y producto de su grange-
na no se ha de incluir en la valuación general de 
bienes para fin ni objeto alguno. 

ARTÍCULO 8. 

Los criadores del distrito de cada pueblo nom
braran á pluralidad de votos dos personas de inte
gridad é inteligencia, para que en calidad de diputa
dos, con otro que nombrará el Ayuntamiento, asis
tan al señalamiento de pastos y registros de todo el 
ganado yeguar, aprobación de caballos padres,y de-
mas conveniente á la conservación y aumento de esta 
grangena, en lo que procederán con el mayor zelo 
recurriendo á las Justicias ó al Consejo en derechura 
para promover y exigir las providencias útiles y con
venientes á este objeto: np podrán ser removidos sin 
providencia y causa legítima ; y los que así fueren 
nombrados , tendrán desde luego lugar después de 
los Diputados del Común en todas las funciones pú
blicas del Ayuntamiento ínterin que continúen en su 
encargo, y sus declaraciones han de hacer fe en las 
causas de denuncia que cada uno ó dos juntos sen
taren. 

ARTÍCULO p. 

Siempre que los pastos y rastrojeras asignadas 
al ganado yeguar en los terrenos de las calidades que 
se previenen en el contexto de este artículo, no sean 
suficientes ó á propósito para el fin de su destino 
procederán las Justicias, con asistencia de los dipu
tados y anuencia del mayor número de criadores á 
hacer reconocer en sus respectivos términos por dos 
peritos inteligentes é imparciales los baldíos y tierras 
de aprovechamiento común, y en las que por su bon
dad de pastos, abrevaderos, abrigos, piso y extensión 
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' n^nAsito demarcarán el terreno necesario pa-
r p S t p l s , ¿ . cosce alguno .odo e. ga-
n.rln vesuar y caballar según su numero, bn üetec 
to de d X berras se hará igual reconocxmxento en 
¿ pertenecientes á Propios, observándose para ello 

103 S & r a s baldías 6 de Propios y no 
dendo á propósito para hacer en ellas los senalamien-
r Í ard nde lo necesario para pagar las que se acó-
en^nCde dominio particular, corriendo esta parte 

raTmSstracion alcargo de los d ^ ^ ^ ^ ^ 
« r dificultades y retardos en el pago, subsistiendo ios 
I rh f t l s ^ hasta de presente , no solo para 
e t e f e c ^ también para la compra y manu
tención de los caballos padres y paga de salario de 

^ t m como puede verificarse que los terrenos así 
baldls como de'propios no alcancen Pa- - f el 
correspondiente al n ^ 

ra pagar con w 4 ofrezcan dudas so-t ^ ^ ^ ^ e~ declar£ 
aue el S hubiere de lo que rinda la asignación de 
tora Tsí de baldíos como de Propios á lo que se 
maue io las de dominio particular , se ha de satis-
S por los criadores, repartiéndose entre el os a 

p ' m a de las cabezas que ^ ^ ^ f ^ 
L nue las mantengan en sus cortijos, cercas u otros 
losque las man g dehesa común; y lo 
parages^distintos de ios a ^ de 
mismo ha de suceder quanao poi i 
terrenos baldíos ó de Propios se señalare d t o ^e 



de Propiossi son pedáneos vdebe Hacerse la asigna
ción de pastos para el ganado yeguar en las de la 
capital de cuya jurisdicción dependan. 

Por ahora y hasta que se decida el punto nueva
mente promovido sobre si el ganado yeguar perju
dica á los arbolados que hay en terrenos cuyo suelo 
es baldío y de aprovechamiento común, subsistirán 
los señalamientos hechos en ellos, y harán los que 
fueren precisos, con la calidad que en los olivares 
viejosrcomo hasta aquí, no hayan de entrar fruto pen
diente , que se deberá entender según la costumbre y 
declaraciones que sobre ello haya en los pueblos, y 
en los encinares puedan hacerlo todo el año, con la 
calidad que se haya de coger el fruto á mano, ó en
trar el ganado de cerda á comerlo enanillado ó ensor
tijado; y las asignaciones que se hicieren se han de 
guardar en las estaciones que las yeguas y potros no 
estén en las dehesas, para que quando les toque 
volver á ellos encuentren que comer; y al que con
traviniere se le denuncie. 

La elección de pastos en dominio privado se ha 
de escusar hacerla en las tierras déla labor siempre 
que pueda verificarse en las de pasto á poca distan
cia de su propio término ó en el de los pueblos inme
diatos donde las haya de esta clase , y se arrienden 
ó vendan á forasteros; para lo qual tendrá privile
gios de preferencia á otra especie de ganado la de 
yeguas y potros, y ha de tener efecto sin embargo 
de qualquiera litigio movido, ó que se moviere con
tra el señalamiento , pues hasta sus resultas han de 
disfrutar de él los criadores con sus yeguas ó potros; 
en la inteligencia que para ocurrir á señalar pastos 
en terrenos destinados á la labor, se ha de hacer cons
tar en las diligencias de señalamiento de un modo 
incontrastable, que no se hallan tierras de pastos ni 
en el propio término del pueblo , ni en los inmedia-



tos á él , de las circunstancias que quedan expresadas. 
Como suele verificarse que varios pueblos tie

nen entre si comunidad de pastos r tanto en los ter
renos baldíos , como en otros de la respectiva com-
prehension ó término de cada uno , se declara que 
los señalamientos deben hacerse en el recinto par
ticular de cada pueblo, sin que se puedan extender 
al término de otro de los comuneros, si no es en el 
caso de una absoluta é irremediable necesidad, ha
ciéndose esta constar con noticia y citación del pue
blo comunero en cuyo término se halle el baldío 
donde se intente hacer el señalamiento. 

Para evitar los perjuicios que suelen experimen
tar las yeguas en el tiempo de la trilla y horas de 
suelta y descanso, ó por destinarlas á este trabajo 
en sus propios Pueblos á mucha distancia de sus de
hesas y rastrojeras, ó en pueblos distintos adonde 
sus amos las envian para dicha faena ^ se encarga 
muy particularmente á las Justicias no impidan que 
las mencionadas horas, durante el tiempo de la tri
lla , pasten y descansen las yeguas eq los rastrojos, 
ribazos ú otros terrenos cercanos á; las par vas, y en 
los que se hayan criado las mieses que beneficien; 
y quando por arbitrio ú otro motivo se vendiere la 
espiga y rastrojeras de dichos terrenos , ha de tenerse 
en consideración dicho disfrute de las yeguas ; el qual 
no ha de extenderse á mas tiempo que el preciso a 
los dias que durare la trilla ; porque concluida esta 
faena , deberán retirarla á su dehesa si son del pue
blo , ó al suyo si son forasteras. 

En los pueblos donde el señalamiento de pas
tos por falta de terrenos á propósito está concedi
da la libertad de que los dueños del ganado yeguar 
lo mantengan en sus cortijos ; si estos los tuvieren 
propios ó arrendados en agena jurisdicción, en la 
qual sean los pastos comunes en el todo o en parte, 



se reservará la que sea privativa al labrador, y en la 
de pasto común se acotará el terreno correspondien
te para el de su ganado yeguar, quedando el sobran
te a beneficio común. 

Si el número de yeguas y potros fuere muy corto 
para hacer señalamiento , podrá proporcionárseles 
acogida en los de los pueblos inmediatos, pagándose 
del caudal de Propios en lo que se ajustare por cada 
CílDCZíJ. 

Y en el caso que se hagan los señalamientos en 
terreno de agena jurisdicción, podrán sentarse las 
denuncias ante las Justicias de ella, ó la del pueblo 
de donde sean las yeguas ó potros, y estar una y otra 
a prevención, 

ARTÍCUI,O IO. 

Todos los terrenos señalados y que se señalaren 
para pastos, se han de acotar, deslindar y amojonar 
en la forma acostumbrada y prevenida en el artículo 
siguiente, y no se han de poder variar, romper, sem-
brar, ni desmontar sin expresa orden del Consejo 
que deberá dar en caso necesario, con justificación 
precedente, á instancia de las respectivas Justicias 
criadores ó diputados 5 pero con acuerdo de estos po
drá rozarse y binarse alternativamente una tercera 
parte para beneficio y producción de yerbas, hacién
dose esta operación de cuenta de los criadores, los 
quales si estimaren con dicha Justicia y diputados 
que es mas conveniente en lugar de rozar y binar la 
dicha tercera parte , se labre formalmente y siembre, 
lo propondrán al Consejo, con la justificación que que' 
da expresada, y la de que el terreno de las otras dos 
partes es suficiente para mantener el ganado^y á fin de 
que este logre de pastos nuevos y ventajosos, que no 
se endurezca el suelo, é infesten aquellos con el orin, 
estiércol y ovación de langosta, tendrán considera-



don las Justicias, criadores, diputados y peritos al 
Sempo de los señalamientos de hacerlos de modo que 
duTante el de la roza, bina ó siembra de la tercera 
pa e no carezca en las otras dos de la extensión y 
pa os correspondientes al número de cabezas. Pero 
T e n lugar de dichas operaciones de bina , roza o 
siembra fuere sufidente beneficio en algunas ncas^-
nes el de majadeo con ganado vacunól o lanar , lo 
propondrán igualmente al Consejo con la mtsma jus-
tificacion: y lo que rindiere la siembra o acogida ha de 
quedar á bLeficio del público, si el terreno fuere ba^ 
dio , ó d e los Propios, si perteneciere el caudal de 
ellos, lo qual deberá prevenirse en las ordenes de 
aprobación que se libraren. 

Real órden de 20 de Marzo de 179^ declarando 
derogación de todo fuero en los asuntos perteneaentes 

á la caballería, en que ha de conocer privativa
mente esta Real Junta. 

. E l Exc. Sr. Secretario del Despacho universal 
de la Guerra D. Juan Manuel Alvarez comunico a 
la Real Junta de Caballería del Reyno en 20 de 
este mes la Real órden siguiente. . 

„Ha visto el Rey la competencia suscitada entre 
.el Alcalde de la villa de Mayrena de Alfarache 
. v el Ministro de Marina de la Provincia, sobre el 
«Conocimiento en unos Autos formados contra un 
.matriculado en la dase de Calafate, por no haber 
.entregado la tornaguía de dos potros enteros que 
.é l y Domingo Salado lleváron a la feria de May-
«rena de Alcor en el año de 91-

.Enterado de ella S. M . , y de lo demás que en 
«representación de 5 del actual le expuso con este 
.motivo esa Real Junta, ha declarado que debe exer-
.cer su jurisdicción aun contra los que gozan de tue-



"ro prmleg.ado, sin excépcion alguna, en los mis-
«mos términos que la exercia el Consejo de la Gué 
"ra, según se manifiesta bien claramente en el De 
-creto de 13 de Setiembre tíltimo , en virtud del 
«qual tuvo a bien S. M. crearla. Lo aviso á V s 
"de Real órden para que se lo haga entender así 
"Dxos guarde i V. S. muchos aflos. Arar^ue" o d 

^ t l r L " 6 ^ " = Señ0r ^ de 

a c o r l ^ e S t a ^ 0rden en 21 del acordó la Junta su cumplimiento; y conformándose 

con lo que pid10 el Señor Fiscal D. Antonio Igna-
s á L i0' arrÍa1' mandÓ 60 d 23 ^ comunlca-
doles un Í8" '138 6 CabeZaS de Partido, remitién-
ddes un numero competente de exemplares, con ór-

Í n a r t H I8' resPectivame«e á las Justicias or-
ck I , . SUY0? PARA QUE 86 EVITEN CON SU "O"-
aa las competencias que podrían ocurrir. Lo par-
S i : 1 ^ " ^ ^ Real JUn£a ' -
tiendole los exemplares adjuntos para el fin que va 

expiado; y espero para noticia' de la misma el 
aviso de su recibo y cumplimiento. Dios guarde i 
V. muchos anos. Madrid 23 de Marzo de 1 W . " 




